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Diputados aprueban el nuevo reglamento de la Comisión 

Permanente 

 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el nuevo 

reglamento de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, para normar el funcionamiento y las atribuciones de dicho 

órgano parlamentario. El ordenamiento prevé que durante los 

recesos de la Cámara de Diputados y del Senado de la 

República, la Comisión Permanente tendrá entre sus facultades 

las de tomar protesta al Presidente de la República cuando no 

pueda hacerlo el Congreso, presentar y aprobar la convocatoria 

a periodos extraordinarios, así como recibir las iniciativas y 

observaciones a los proyectos de ley o decretos que envíe el 

Ejecutivo. 

 

 

 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1JbNHifzh8rEm6GiKiYZd8G4bQio

vIVem/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1JbNHifzh8rEm6GiKiYZd8G4bQiovIVem/view
https://drive.google.com/file/d/1JbNHifzh8rEm6GiKiYZd8G4bQiovIVem/view
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Aprueban regular las funciones de la Comisión Permanente 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Cámara de 

Diputados aprobó por unanimidad regular el funcionamiento de 

la Comisión Permanente, que entrará en funciones el 1° de mayo. 

Entre sus facultades está convocar a sesiones extraordinarias, 

ratificar nombramientos y celebrar sesiones presenciales o 

semipresenciales los miércoles. 

 

https://drive.google.com/file/d/1kMshLsYENz6hD7T0uPZW9q7uPj6

anmUS/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kMshLsYENz6hD7T0uPZW9q7uPj6anmUS/view
https://drive.google.com/file/d/1kMshLsYENz6hD7T0uPZW9q7uPj6anmUS/view
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Ley de Desaparecidos: los banqueros dudan sobre entregar los datos biométricos al Gobierno - La 

Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/desaparecidos-los-banqueros-no-quieren-entregar-los-datos-biometricos-al-gobierno/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/desaparecidos-los-banqueros-no-quieren-entregar-los-datos-biometricos-al-gobierno/
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “La Ley de Radio y 

Televisión ya en su momento contemplaba para los 

concesionarios de radio y televisión que no pudiera ningún otro 

país, ninguna otra soberanía, poderse involucrar en la política 

interior, de hecho no solamente la ley lo contempla, lo contempla 

la propia Constitución. Estaba muy claro en la Ley de Radio y 

Televisión que lamentablemente en 2014, cuando Enrique Peña 

Nieto era presidente, se abroga. La Presidenta estará enviando el 

día de hoy seguramente a la Cámara Alta o a la Cámara Baja, 

esta iniciativa de ley para prohibir de inmediato, sin censurar, y 

esto es bien importante comentarlo, contenidos que pretendan 

hacer propaganda de países o de naciones extranjeras”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_fYV82R63kyCsWFMOVPiNnkJ0vb5vng1/vi

ew?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_fYV82R63kyCsWFMOVPiNnkJ0vb5vng1/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_fYV82R63kyCsWFMOVPiNnkJ0vb5vng1/view?usp=sharing
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Entrevista / Federico Döring Casar 

(Diputado –PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Me parece lo que es ella, 

pura propaganda política y demagogia, nadie va a estar en 

desacuerdo con bloquear que un gobierno extranjero venga 

aquí a sembrar cizaña y discordia, pero no se necesita la 

iniciativa, el artículo 2 de la actual Ley de Telecomunicaciones 

establece la obligación para todos los concesionarios de 

salvaguardar los valores democráticos que deben de observar 

los contenidos. Uno, el que más hay que destacar es no puedes 

tú andar discriminando ni prejuzgando a nadie por su color de 

piel, condición social, creencia religiosa, por cualquiera de las 

situaciones. Estos spots nunca se debieron de haber transmitido, 

a mí me parece que el gobierno está haciendo de esto otra 

faramalla propagandística”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1rGw8o3eLdr2PmjJ6--ODS2HWuFevSHp4/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rGw8o3eLdr2PmjJ6--ODS2HWuFevSHp4/view
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Mesa de Análisis / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente del PAN) y Rosario Robles (Exfuncionaria) 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- “Es una clarísima violación a los 

derechos humanos (spot antinmigrante de Donald Trump), la propia Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en los artículos que regulan el 

derecho internacional dejan muy claro que las expresiones de odio, 

discriminatoria, racistas, no deben formar parte de los modelos de justicia de 

los países, que tiene evidentemente acuerdos en materia de derechos 

humanos a nivel internacional.”, expuso Arturo Ávila. 

“Me parece a mí ofensivo este mensaje del gobierno de Estados Unidos 

hacia los migrantes, en lo personal tengo la convicción de que, si bien se 

tiene que regular la migración, es un derecho, nadie lo hace por gusto, 

además de ser mi creencia, es lo que en la Ley mexicana establecimos, 

nosotros no consideramos un delito la migración, se considera una falta 

administrativa”, señaló Damián Zepeda. 

“No estamos viendo resultados en materia económica, siguen siendo los 

aranceles el mecanismo por el cual nos amenazan para otros objetivos, ya 

sea para e tema de migración, ya sea para el tema de seguridad, que 

ahora ya encontramos narco laboratorios por todos lados, que ahora sí 

México es productor de fentanilo, todo lo que se dijo que no en el pasado, 

ahora sí, pero es por esta presión de Estados Unidos sobre nuestro país”, 

manifestó Rosario Robles. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERrv1kIpCxJBsYWEvnNTA_sBEqHyHUv1Gp1SB3R9J

aoxuw?e=bMwuvi 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERrv1kIpCxJBsYWEvnNTA_sBEqHyHUv1Gp1SB3R9Jaoxuw?e=bMwuvi
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERrv1kIpCxJBsYWEvnNTA_sBEqHyHUv1Gp1SB3R9Jaoxuw?e=bMwuvi
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena)  

y Damián Zepeda (Exdirigente del PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- “Hay que condenar lo 

que vimos, lamentablemente algunas radiodifusoras de algunos 

concesionarios de televisión, no obstante que la Secretaria de 

Gobernación, Conapred y RTC mandaron cartas pidiendo que 

no se compartiera este tipo de contenido, los publicaron, me 

parece que lo que vimos fue claramente lo que los 

norteamericanos le llaman profiling, determinación de un 

segmento y criminalización de los migrantes. La gente por el 

simple hecho de la necesidad de migrar es criminal, me parece 

una aberración, la Corte Interamericana señala claramente en 

el artículo 223 que este tipo de conducta racial y de odio no 

deben de ser permitidas en ninguna legislación, en 2014 Peña 

Nieto la desaparece y no sabemos por qué”, declaró Arturo Ávila. 

 

“Me encanta escuchar a los héroes de Morena que citen a la 

Corte Interamericana porque en todos los temas la rechazan, a 

mí me preocupó mucho que la Presidenta esté citando una ley 

que ya no existe en México, que esté hablando de reformar y 

regresar algo, se erogó y se creó una nueva, la nueva ley se llama 

Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Hoy tienes en la 

Constitución la prohibición de interferencias extranjera, en la Ley 

de Seguridad Nacional lo tienes definido como una amenaza 

nacional y en la Ley de telecomunicaciones tienes ligado que si 

tú determinas que un tema pone en riesgo la seguridad nacional 

puedas intervenir”, aseguró Damián Zepeda. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcJAzYTz-

ddEv36N2ebth3sBfuQ7a_axwc4NlR_q6PAGRw?e=OGylE3 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcJAzYTz-ddEv36N2ebth3sBfuQ7a_axwc4NlR_q6PAGRw?e=OGylE3
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcJAzYTz-ddEv36N2ebth3sBfuQ7a_axwc4NlR_q6PAGRw?e=OGylE3
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Los anuncios contra la migración del gobierno de Trump que México pidió retirar de las cadenas 

de TV - BBC News Mundo 

https://www.bbc.com/mundo/articles/ce82e8nxp68o
https://www.bbc.com/mundo/articles/ce82e8nxp68o
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Senado aprobará en “fast track” iniciativa de Claudia Sheinbaum para prohibir propaganda 

extranjera - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/04/22/senado-aprobara-en-fast-track-iniciativa-de-claudia-sheinbaum-para-prohibir-propaganda-extranjera/
https://www.infobae.com/mexico/2025/04/22/senado-aprobara-en-fast-track-iniciativa-de-claudia-sheinbaum-para-prohibir-propaganda-extranjera/
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Sheinbaum, sobre la campaña antiinmigrante de Trump: “México no hace propaganda en los 

medios de comunicación de otro país” | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2025-04-22/sheinbaum-sobre-la-campana-antiinmigrante-de-trump-mexico-no-hace-propaganda-en-los-medios-de-comunicacion-de-otro-pais.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-22/sheinbaum-sobre-la-campana-antiinmigrante-de-trump-mexico-no-hace-propaganda-en-los-medios-de-comunicacion-de-otro-pais.html
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Los anuncios emitidos en la televisión mexicana, durante los partidos de 

fútbol y en las horas de máxima audiencia, muestran a Kristi Noem, secretaria 

de Seguridad Nacional de Estados Unidos, culpando a los migrantes de los 

delitos violentos y el tráfico de drogas en su país, mientras lanza una 

contundente advertencia: “Te perseguiremos”. 

Para la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, quien ha cedido a una 

exigencia tras otra del presidente Donald Trump en un intento por tratar de 

evitar o reducir los aranceles, las apariciones de Noem en las pantallas de 

televisión de México equivalen a sobrepasar un límite. 

Sheinbaum contratacó el lunes calificando los anuncios de Noem como 

“discriminatorios” y pidiendo a las cadenas de televisión mexicanas que los 

retiraran. El martes fue más allá y dijo que pedirá al Congreso mexicano que 

apruebe una medida para prohibir que esos anuncios vuelvan a aparecer 

en México. 

Sheinbaum critica los anuncios antimigrantes del gobierno de Trump - The New York 

Times 

https://www.nytimes.com/es/2025/04/22/espanol/america-latina/anuncios-kristi-noem-mexico-sheinbaum.html
https://www.nytimes.com/es/2025/04/22/espanol/america-latina/anuncios-kristi-noem-mexico-sheinbaum.html
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Qué hay detrás de la polémica por la “propaganda de Donald Trump” contra los inmigrantes en la 

TV mexicana | Noticias Univision Inmigración | Univision 

 

 

 

 

https://www.univision.com/noticias/inmigracion/polemica-propaganda-trump-inmigrantes
https://www.univision.com/noticias/inmigracion/polemica-propaganda-trump-inmigrantes
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Todo está servido para que el Senado apruebe tan pronto como este 

miércoles la reforma con la que el Gobierno pretende prohibir la difusión en 

México de propaganda de países extranjeros, tras la polémica por la emisión 

de spots de la campaña aniinmigrante de Donald Trump en los canales de 

mayor audiencia de la televisión mexicana. La presidenta, Claudia 

Sheinbaum, ha insistido durante dos días en que se tiene que cerrar el hueco 

legal que permitió a la Administración Trump cerrar el trato de difusión con 

Televisa, una de las dos principales concesionarias de TV, a espaldas del 

Gobierno. La solución está en una iniciativa de ley surgida de la oficina de 

la Agencia de Transformación Digital (ATD), encabezada por Pepe Merino, 

uno de los colaboradores más cercanos de Sheinbaum, según afirman 

fuentes gubernamentales consultadas por EL PAÍS. 

La propia presidenta ya ha adelantado cuál será el corazón de la reforma. 

El lunes, en su popular conferencia Mañanera, leyó un extracto de la que 

será la nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. “Los 

concesionarios y permisionarios de radiodifusión y televisión en el país no 

podrán transmitir propaganda política, ideológica o comercial de gobiernos 

o entidades extranjeras, ni permitir que los medios de comunicación que 

operan en su concesión sean utilizados para fines que pueden influir en los 

asuntos internos del país”, citó la mandataria. La propuesta también 

establecerá sanciones para las empresas que no acaten dicha prohibición 

y devolverá a la Secretaría de Gobernación atribuciones para regular la  

https://elpais.com/mexico/2025-04-22/la-laguna-legal-que-permitio-al-gobierno-de-trump-contratar-espacios-en-la-tv-de-mexico-para-su-campana-antiinmigrante.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-22/la-laguna-legal-que-permitio-al-gobierno-de-trump-contratar-espacios-en-la-tv-de-mexico-para-su-campana-antiinmigrante.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-21/mexico-prohibira-la-propaganda-extranjera-tras-la-difusion-de-la-campana-antiinmigrante-de-trump-en-medios-nacionales.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-21/mexico-prohibira-la-propaganda-extranjera-tras-la-difusion-de-la-campana-antiinmigrante-de-trump-en-medios-nacionales.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-16/pepe-merino-director-de-la-agencia-digital-cuando-los-tramites-son-excesivos-trabamos-el-ejercicio-de-derechos.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-22/sheinbaum-sobre-la-campana-antiinmigrante-de-trump-mexico-no-hace-propaganda-en-los-medios-de-comunicacion-de-otro-pais.html
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programación de los concesionarios, según ha podido conocer este 

periódico. La iniciativa ha sido elaborada en su mayoría por la ATD porque 

esta instancia asumirá muchas de las funciones del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), desaparecido hace unos meses junto con otro 

cúmulo de agencias gubernamentales autónomas. 

“La verdad es que es una majadera intromisión”, ha señalado este martes el 

presidente de la Cámara alta, el morenista Gerardo Fernández Noroña, 

“además de que la campaña que ha estado realizando el Gobierno de 

Estados Unidos en los medios, particularmente en la televisión mexicana, 

particularmente en Televisa, es absolutamente racista, clasista, infame”, ha 

agregado. La Secretaría de Gobernación, encargada de monitorear los 

contenidos que emiten los concesionarios de radio y televisión, ha 

identificado que el polémico anuncio comenzó a transmitirse el 1 de abril 

durante los horarios de mayor audiencia de Televisa, a mitad de la lucha 

libre, el mundial de clavados, partidos de futbol, programas de revista 

matutinos, telenovelas y series. El pasado lunes, durante la cobertura por la 

muerte del Papa Francisco, la empresa, propiedad del influyente Emilio 

Azcárraga Jean, recetó a su audiencia nuevamente la campaña 

antiimigrante de Trump. 

El senador Noroña ha afirmado que es impensable que cualquier país 

permita la transmisión en su territorio de propaganda del extranjero. “Estados 

Unidos nunca aceptaría que el gobierno de México emita mensajes 

refiriéndose a su pueblo, hacia quienes han migrado”, ha ilustrado. El 

legislador ha indicado que se dispensarán trámites legislativos para que este 

mismo miércoles se apruebe la reforma de Sheinbaum en comisiones y en el 

pleno, y durante la misma jornada se envíe para su ratificación a la Cámara 

de Diputados, donde el oficialismo también tiene mayoría. Si todo sale 

conforme a los planes de la presidenta, esta misma semana se cerrará a 

futuro la ventana por la que Trump ha logrado colar a los hogares de 

millones de mexicanos su inflexible discurso contra los migrantes. 

 

Una ley exprés en México contra la campaña “racista, clasista, infame” de Trump | EL 

PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-29/el-senado-extermina-siete-organos-y-entes-autonomos-incluido-el-inai.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-29/el-senado-extermina-siete-organos-y-entes-autonomos-incluido-el-inai.html
https://elpais.com/internacional/2025-04-21/reacciones-y-ultima-hora-de-la-muerte-del-papa-francisco-en-directo.html
https://elpais.com/internacional/2025-04-21/reacciones-y-ultima-hora-de-la-muerte-del-papa-francisco-en-directo.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-21/emilio-azcarraga-jean-el-ascenso-y-caida-del-heredero-de-televisa.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-21/emilio-azcarraga-jean-el-ascenso-y-caida-del-heredero-de-televisa.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-23/una-ley-expres-en-mexico-contra-la-campana-racista-clasista-infame-de-trump.html
https://elpais.com/mexico/2025-04-23/una-ley-expres-en-mexico-contra-la-campana-racista-clasista-infame-de-trump.html
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Luis R. Conriquez estaba en el escenario de una feria popular en Texcoco, 

México, como uno de los artistas principales. 

Pero, horas antes de actuar a principios de este mes, Conriquez anunció en 

las redes sociales que no iba a interpretar varias de sus canciones 

emblemáticas. En su lugar, se unía a un movimiento que se extiende por 

todo México para eliminar de manera gradual este destacado género 

musical, cuyos detractores sostienen que fomenta la violencia y la actividad 

delictiva que han asolado el país. 

El público abucheó a Conriquez y destrozó los instrumentos después de que 

él y su banda abandonaron el escenario. 

Los corridos existen desde mediados del siglo XIX, según José Manuel 

Valenzuela Arce, profesor de sociología y autor de tres libros sobre el género. 

Las canciones se convirtieron en parte importante de la narrativa de folklor, 

relatando historias de héroes de guerra como Pancho Villa y momentos 

clave de la historia. 

https://x.com/XQestendenciaMX/status/1911190506547364181
https://www.pbs.org/wgbh/americanexperience/features/ballad-pancho-villa/
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Arturo Ávila, diputado mexicano que aboga por leyes federales más 

estrictas en materia de incitación que abarquen la música, la televisión, las 

películas y los videojuegos que “glorifiquen” el crimen o “promuevan la 

violencia contra las mujeres”, aplaudió las revocaciones de visas 

estadounidenses como “la acción más fuerte” y “la que más va a funcionar” 

contra los artistas. 

“Es un momento en donde todos tenemos que hacer la reflexión de qué tipo 

de México queremos”, dijo. 

Desde febrero, al menos siete ciudades o estados han prohibido o 

introducido regulaciones para los narcocorridos. En Chihuahua, una de las 

primeras ciudades de México en regular las letras violentas en 2015, el 

alcalde Marco Bonilla dijo en una entrevista que las leyes han funcionado. 

El gobierno local recaudó 270.000 dólares en multas el año pasado. 

“Mientras en México no erradiquemos la narcocultura, no vamos a poder 

erradicar la violencia y la delincuencia en nuestro país”, dijo Bonilla. 

 

Los narcocorridos son muy populares en México, pero ahora quieren prohibirlos - The New 

York Times 

 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/4/15/estados-que-han-prohibido-los-narcocorridos-en-mexico-avance-de-restricciones-en-2025-349471.html
https://www.nytimes.com/es/2025/04/23/espanol/america-latina/narcocorridos-mexico-prohibicion.html
https://www.nytimes.com/es/2025/04/23/espanol/america-latina/narcocorridos-mexico-prohibicion.html

